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Concejo Munitlpal 
:'El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos v de igualjerarquía" Art. 200 C. PE. 

Por Cuanto ei H. Concejo Ñíunicipai 
ha sancionado !a siguiente: 

ORDENANZA �1UNICIPAL No. 149/2003 

Sr. i�Jcides .AJldrés Gallardo Ibana 
PRESIDENTE HONORI\.BLE CONCEJO lVIU.Ñ"'ICIP AL 

· , . DÉ S:ANTA CRUZ DE LA SIERRA 
i ¡� --�: 

:,/¡-;:� . . 

VISTOS Y CONSIRERAl�iJO: 
�· 

�ue, ia Constirución Política· del :Es,W:do en su Artículo 200 defme la autononúa dei Gobierno 
Municipal, estableciéndose m'Mianté el Att. 201 parte primera de la citada cúspide constitucional, 
el carácter normativo del Concejo Municipal, concordante con el Ali. 4 parágrafo I, Ali. 12 y Ali. 
104 de la Ley 2028. 

Que, la Ley 1606, modificatoria en parte de la Ley g43, en su Artículo 62 define la exclusividad 
de don:ü:rüo }/!u:rücipal sobre los il'npuestos a la propiedad de irunuebles y ver..ículos automotores, 

asimismo los Artículos 53 y 59 de ia citada norma juridica establece el carácter de exención para 
determinar personas naturales y jurídicas e instituciones públicas del Estado. 

Que, acogiéndose a esta excepcionalidad de exención establecida por la Ley 1606 y dentro de las 
atribuciones y competencias del Gobiemo Municipal conferidas por el A.t""i. 104 de la Ley 2028, 
la señora JUANA AIDA ANTELO VDA. DE ANTELO. VDA. DE BENE:MÉRITO DE LA 
CM.1P AJ'-Ii-\ DEL CP�CO, solicita la exención del pago de h�puestos del bien irmueble de su 
propiedad. 

POR TANTO: 

�1 T T 1 1 í'\ " "YI. Ir 1 1 r (V • "1 " {' " 1 
tl ttonorame LonceJo 1VlU111Ctpat en uso ae sus espectncas mnouc10nes, conrenaas 
............. la 0""'""+;tUCl·O, .... D.n.li+l.C" d""1 "J:',,.¡.,...d.n. T """·' ,.:¡e 1\1" .... ;";..,.,...1;,-:¡a,..:¡"""' '··,..:¡"'..,.....;S '"'o··m"'"" ""'"' jJV1 . '-'V11�ll 11 � V11L a '-'1 L�La v, L'-'

_¡ U 1V U111'-'1J:-'CL 1U Uv.:) J Uv111CL, 11 1 11CL� '-'11 

vigencia, dicta la siguiente: 
ORDENANZA 

Artíeülo Primero: Se dispone la exención pam el pago de impuesto al bien inmueble de 
propiedad de la señora .JUANA AIDA ANTELO VDA. DE ANTELO, VDA. DE 
BE1'-JE�1ÉRITO DE LA CAl\1P A..��L\. DEL CP�CO, por la gestión 2002, clentro de los 

alcances del Art. 53 inc. d) y Art. 57 de la Ley 1606. 

Artícuio Segundo: La exención concedida en el Artículo que antecede, aicanza ai siguiente 
hien: 

• Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Código Catastral No. 

001209008. 

Artíc.u!o Tercero: El Ejecutivo lvlunicipal queda encargado 
Ordenanza Municipal. 

Es dada en ei Salón de sesi 
de dos mil tres años. 

h1g. DAEN Iviario Dar Vaca Pereira Justi.-llano 
CONC�J 
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cumpfut1iento ele la presente 
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POR TANTO. la promulgo para que se tenga y se cumpla como Ordenanza Municipal de 
esta ciudad. 

Santa Cruz de la Sierra, 17 de junio de 2003 

Cte. �6erto Cfemández SaucedL 
ALCALDE MUNICIPAL 


